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INTRODUCCIÓN 
 

El Ministerio de Agricultura se ha planteado en sus diferentes políticas y estrategias 

realizar la promoción y mantenimiento del mayor grado de bienestar físico, mental 

y social de los trabajadores de la institución en  las ocupaciones mediante la 

prevención de las desviaciones de la salud, control de riesgos y la adaptación del 

trabajo de sus empleados de acuerdo a lo planteada por los organismos 

internacionales, como son: La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). Así como también apegado a las 

leyes, normas y reglamentos del país. 

La salud ocupacional se encarga de velar por las condiciones físicas de los 

trabajadores, así como también de la parte psicológica, proporcionándoles un 

apoyo adicional que repercuta en su capacidad laboral a través de un equilibrio 

físico y emocional. En este sentido se establecen los objetivos específicos 

orientados a obtener el bienestar del trabajador (a) en esta clase de actividades 

laborales, a través de diversas acciones como son: 

Objetivos específicos: 

 

❖ Mejorar la eficiencia de la institución dedicada a la prevención de riesgos 

laborales. 

❖ Potenciar actuación en la institución en materia de análisis, investigación, 

promoción, apoyo, asesoramiento, vigilancia y control de la prevención de 

riesgos laborales. 

❖ Promover, con la participación y mejora de las condiciones de seguridad y 

salud ocupacional, especialmente en las actividades individuales y 

colectivas de la institución en situación de mayor riesgo. 

❖ Fortalecer la participación de los interlocutores sociales y la implicación del 

y los trabajadores en la mejora de la seguridad y salud ocupacional. 

 

Para recibir satisfactoriamente todas esas ventajas derivadas de la aplicación de 

medidas orientadas a la salud y bienestar de los empleados es imprescindible que 

se pueda brindar un lugar de trabajo que cumpla con las condiciones necesarias; 

pero, a la vez, son los propios trabajadores los que deben también tienen que velar 

por sus condiciones laborales. 

Las medidas realizadas por ambas partes, además de garantizar un mejor 

rendimiento, también sirve para crear un clima laboral favorable y ofrecer unas 
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condiciones en el espacio de trabajo que sirvan para minimizar accidentes y 

enfermedades. Todo esto dando lugar al buen desarrollo de las actividades del 

Ministerio de Agricultura. 

Se puede afirmar que la salud ocupacional, al mantener y mejorar la salud de los 

empleados dentro de las empresas donde desarrollan su trabajo diario, garantiza 

no solo la seguridad y bienestar de estos, sino que extiende sus beneficios a la 

propia empresa que disfruta de trabajadores motivados y con una mayor 

implicación laboral. 
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2.DISTRIBUCIÓN DE BROCHURES DEL MINISTERIO AGRICULTURA 
INFORMA SOBRE LA PREVENCIÓN ANTE UN SISMO 
 

 

 
 
Luego de desalojar,  no se devuelva por ningún 
motivo. Use el agua de reserva de 
calentadores, tanques limpios y tanques de 
inodoros,  procurando no descargar estos 
últimos hasta tanto no esté seguro de que la 
tubería de aguas negras no esté rota. 
 

 
 
Aléjese de construcciones que se puedan 
derrumbar. Quédese en el lugar de reunión 
previamente establecido.  

Después del sismo 

✔ En caso de quedar atrapado   mantenga 

siempre la calma.  

✔ Trate de pedir auxilio con el pito (silbato), 

nunca lo haga en voz alta. A menos que sea 

necesario, sino tiene un pito, trate de generar 

ruido con algún elemento. 

Después del sismo, Interrumpa los servicios de 
gas, agua y electricidad. No encienda fósforos, 
velas,  porque de haber ruptura  de la tubería 
de gas puede provocar una explosión o generar 
un gran incendio. Si se producen incendios 
apáguelos si no ponen en peligro su vida ni la 
de ningún miembro de su familia.   Encienda la 
radio de baterías para escuchar las 
recomendaciones de las autoridades.  

 

 

 

Ministerio informa sobre la 
prevención ante un sismo. 

 
 

 

 

Ubicación: Autopista Duarte Km 61/2 Los 

Jardines, Santo Domingo, D. N., Teléfono 809-

547-3888, ext. 3046 y 3078. Página 

www.agricultura.gob.do. En caso de 

emergencia llamar: 911. Esto se bajó si quieres 

lo deja fuera e inicia con un sismo en rojo lo 

dejas. 
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Un sismo es un temblor o una sacudida de la 

tierra por causas internas. El término es 

sinónimo de terremoto o seísmo, aunque en 

algunas regiones geográficas los conceptos de 

sismo se utilizan para hacer referencia a 

temblores de menor intensidad que un 

terremoto. 

 

Acciones antes del sismo: Elabore un plan de 
contingencia en caso de  desastres con el 
objeto de precisar la conducta y acciones de 
cada miembro del grupo familiar o en el 
trabajo. 
 
Practíquelo. En ese sentido, ubique el lugar 
más seguro y accesible (en la casa o el 
Ministerio) y en ese espacio disponga de una 
mochila de primeros auxilios, agua, comida, 
destapador, radio portátil, linterna, baterías, 
extintor, un pito, libreta con teléfonos y 
direcciones de centros hospitalarios y 
autoridades de atención inmediata.  

 

 
 
Asegure y/o reubique objetos pesados que 
puedan caer: lámparas, bibliotecas, tableros, 
maceteros, calentadores,  ventiladores, entre 
otros.  Tenga a mano las herramientas para 
cerrar el agua y el gas. Identifique y asigne un 
lugar a  las llaves. No almacene líquidos 
inflamables y corrosivos.  Identifique el lugar 
de reunión. 
 
Mantenga la calma. Reaccione con serenidad 
y ponga en marcha su plan de emergencia. No 
corra, ¡evite hacerlo! Protéjase de cualquier 
objeto que le pueda golpear o cortar al caer. 
 
Ubíquese debajo de mesas, escritorios, camas, 
o resguárdese en un lugar resistente de la 
edificación. 
 
Aléjese de ventanas, espejos y   puertas de 
vidrio. Si el edificio es de varios pisos 
colóquese contra una pared interior y 
protéjase la cabeza con los brazos.   

 
 
Alejase de los balcones o  pendientes 
cercanas. Use sólo las escaleras, porque puede 
quedar atrapado en los ascensores.  
 

 
 
Aléjese de edificaciones, paredes, postes, 
árboles, cables eléctricos y otros elementos 
que puedan caer. Si está en su vehículo 
deténgalo inmediatamente permaneciendo en 
él, lo mismo si está en un vehículo lleno de 
pasajeros o en el transporte público. Motive a 
los demás en mantener la calma. 
 

✔ Si está solo (a) fuera de su hogar, llame por 

teléfono a sus familiares o amigos para 

comunicarles dónde y cómo se encuentran.  
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3.INFORME DEL CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS  

Lugar:  Salón de Multiusos 

Hora:  9:00 A.M a 3:00 P. M. 

Días:  12 y 13 de mayo de 2022 

Organizadores: 

► Defesa Civil, Comisión Nacional De Emergencia 

► Departamento de Gestión Agroambiental y Social, Riesgo y Cambio Climático 

Participaron 50 personas 

Objetivo del Curso: Preparar al personal del Ministerio de Agricultura sobre los 

primeros auxilios en caso de suceder alguna amenaza que pudiera afectar la salud 

de los empleados. 

Temas  Tratados: 

► Primeros Auxilios  

► Evaluación del Paciente 

► Obstrucción de las vías Aéreas por Cuerpos Extraños 

► (OVACE) y Reanimación Cardio Pulmonar (RCP) 

► Hemorragias y Shock 

► Traumas en Huesos 

► Quemaduras y emergencias ambientales 

► Intoxicaciones 

► Emergencias Médicas más Frecuentes 

► Movilización y Traslado de Pacientes 
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Foto: Participantes en el curso. 

Primero Auxilios: 

Asistencia de urgencia que se presta a una persona en caso de accidente o 
enfermedad repentina. 

Hemorragias y Shock: Identificar los diferentes tipos de hemorragias, así como el 

tratamiento adecuado de las hemorragias; conocer las causas, signos y síntomas de 

un paciente en Shock. 

Imágenes donde los participantes pudieron conocer las diferentes lecciones tanto 

musculares, así como las diferentes fracturas, clasificación y manejo adecuado. 
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Foto instructor haciendo las explicaciones. 

Reconocer los tipos de vendajes, sus usos y aplicaciones en cada uno de los casos 

que se pueda presentar. Evaluación practica de las habilidades adquiridas por los 

participantes al momento de implementar cada uno de los diferentes vendajes. 

Definir las quemaduras según los tipos de superficie afectada y el manejo 

apropiado. 

En el proceso los participantes tuvieron la oportunidad de debatir soluciones a 

diferentes casos propuesto por el facilitador sobre situaciones de emergencias 

tratando las lecciones vistas en el día. 

A los participantes se les enseño a identificar una obstrucción de vías Aéreas y sus 

clasificaciones, así como las diversas técnicas a realizar ante un paciente con esa 

condición. 
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 Foto: Participantes en el curso reciben prácticas. 

Definir los conceptos sobre Reanimación Cardio Pulmonar, así como ponerlo en 

práctica. 

Contextualizar las maniobras para Reanimación Cardio Pulmonar de calidad 

efectiva. 
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Foto: Participantes en el curso reciben prácticas. 

Conocer los tipos de levantamiento para traslado de paciente con camilla como 

con objetos cotidianos, garantizando la seguridad durante el traslado en óptimas 

condiciones del paciente, entre otros aspectos de interés para los participantes. 
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4.  INFORME DE LA EVALUACION DE SIMULACRO NACIONAL
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5. SEÑALIZACION EN EL EDIFICIO  DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA  
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6. MINISTERIO DE AGRICULTURA TIENE ESCALERAS DE EMERGENCIAS, 

estas serán utilizadas en caso de producirse algunas amenazas sísmicas o de 

incendios. Ayudaran a que el flujo de personas sea más rápido.  

 

 

PLANTA 2DO NIVEL AREA DESPACHO

ESCALERA DE EMERGENCIA EXTERIOR 
DE 33 HUELLAS DE 0.30 MTS 
Y ALTURA DE CONTRAHUELLA 0.17 MTS

PASILLO

Escaleras exteriores propuestas
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PLANTA 2DO NIVEL AREA DESPACHO

ESCALERA DE EMERGENCIA EXTERIOR 
DE 33 HUELLAS DE 0.30 MTS 
Y ALTURA DE CONTRAHUELLA 0.17 MTS

PASILLO

Escaleras exteriores propuestas
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7.INFORME DE LA SALUD OCUPACIONAL REALIZADA EN EL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
  
a) Salud Ocupacional 2021 
 
Consiste en la planeación, organización, ejecución, control y evaluación de todas 
aquellas actividades tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual 
y colectiva de los trabajadores con el fin de evitar accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 
 
El principal objetivo de un programa de Salud Ocupacional es proveer de 
seguridad, protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo. 
El incremento en los accidentes de trabajo, algunos más serios que otros, debido 
entre otras cosas a los cambios tecnológicos o la poca capacitación de los 
empleados, a la manipulación de materiales de uso delicado, infraestructuras 
inadecuadas y en alguna medida por fallas humanas, es necesario que la institución 
pueda minimizar los riesgos. 
 

Mediante la Resolución No. RES-MA-2019-48, se establece de manera formal el 
Comité Mixto de Gestión de Riesgo, Seguridad y Salud Ocupacional en el 
Ministerio de Agricultura, este comité tiene como objetivo ejecutar políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones referentes a la gestión de riesgo, seguridad 
y salud, para contribuir con la prevención de riesgos y desastres de las personas. 
De igual forma, se ocupa de alcanzar la socialización y empoderamiento de estas 
acciones para mitigar los efectos de inseguridad y salud. 
 
Como parte integral del comité la Unidad Médica tiene sus estrategias y acciones 
que desarrolla para cumplir con los compromisos tratados en la ley y el Plan de 
Seguridad de salud Ocupacional para atender a los requerimientos de los 
servidores de la institución. 
 
Pacientes asistidos en diferentes categorías. 
 
Cuadro #1 

Pacientes hombre mujer Total 

Pacientes asistidos durante el semestre 1,235 2,346 3,581 

Pacientes asistidos por mes 351 505 856 

Consultas psicológicas 49 264 313 

Jornadas de vacunación: 2 dos (Sinovac- 

Pfizer)   julio-agosto 

206 244 450 

1era. Dosis (SINOVAC) 235 330 565 

2da. Dosis (SINOVAC) 164 278 442 

1ra Dosis (ASTRAZENECA) 45 60 105 

2da Dosis (ASTRAZENECA) 26 35 61 
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1era. Dosis (Pfizer) 4 6 10 

2da. Dosis (Pfizer) 8 7 15 

3ra. Dosis (Pfizer) 62 100 162 

Promedio de pacientes asistidos por 
medico fijo 

212 385 597 

Promedio de pacientes asistidos por 
medico rotativos 

62 67 129 

 
Vacunas aplicadas en la Unidad Médica 
Durante el período Enero - Octubre con estimaciones de Noviembre a Diciembre del 2021 
Cuadro #2 
 

Nombre de Vacunas Enfermedad que previene Niños 
 

Hombre  
 

Mujeres  

DPT  Difteria, Tétano Tosferina  121 162 386 

Rotavirus  
 

Rotavirus 78 0 0 

Neumococo  Prevención enfermedad de 
pulmón  

122 0 0 

Vitamina  A 
   

Prevenir la ceguera  y el 
desarrollo del crecimiento  

0  0 

Pentavalente 
(DPT+HB/HIB) 
 

Se aplica como DPT, HB,  HIB 26 0 0 

ANTIPOLIO  
 

Poliomelitis  59  
 

SRP Sarampión, rubéola y papera 87 0 0 

SR Sarampión y rubeola  48 0 0 

DT ADULTO 
 
 

Tétanos, Difteria  
 

69 107 

DT niños ambulatorios de 7 a 10 
años 

Tétanos, Difteria 0 0 0 

IPV  
 

29 0 0  
Influenza  Influenza  

 
100 0 0 

 
TOTALES 

 670 231 493 

 
 
En término a lo relacionado con el Seguro Médico se prestó los servicios a continuación: 
 
Cuadro #3 

SERVICIOS OFRECIDOS CANTIDAD DE BENEFICIOS 

Inclusiones de seguro medico 490 

Exclusiones de seguro medico 99 

Inclusión póliza privada humano 25 

Complementario SENASA 40 

Exclusión de SENASA 96 
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Afiliaciones al instituto da auxilio y vivienda (INAVI) 26 

Subsidio de lactancia por maternidad 12 

Reporte de accidente de riesgos laborales (IDOPPRIL) 26 

Registros de enfermedad común 498 

Estado de cuenta AFP reservas 665 

Estado de cuenta AFP crecer 310 

Estado de cuenta AFP popular 400 

Resultado prueba de COVID-19, Clinica Cruz Jiminian 115 

Resultado prueba de COVID-19, salud publica 903 

Sonografía tiroides 130 

Son mamografía 200 

Sonografía prostática 70 

Sonografía transvaginal 100 

Sonografía pélvica 200 

Densitometría ósea 105 

Consulta de operativo óptica Balcázar 196 

Medicamentos suministro para la Unidad Médica 20,000 pesos 

Curso manejo módulo de la Tesoreria Seguridad social 18 participantes 

 
Capacitación del personal 
 
La Ley 41-08 de Función Pública en el Reglamento de Relaciones Laborales No. 523-
09, en su Art. 48 establece que: los funcionarios o servidores tienen derecho a 
recibir la inducción, formación y capacitación adecuada a fin de mejorar el 
desempeño de sus funciones, su desarrollo integral y la calidad de los servicios 
públicos.  

Tomando en consideración lo que establece el referido artículo, la Dirección de 

Recursos Humanos durante el presente año ha estado en contacto con varias 

instituciones del país a fin de coordinar los cursos a impartir atendiendo a 

necesidades detectadas de las diferentes áreas del ministerio. En ese sentido, se 

presenta informe de enero a octubre con las capacitaciones realizadas:  
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8.2. Salud ocupacional 2022  

Durante el periodo de 1ro enero al 01 de junio 2022  
 
En la Institución se brinda los servicios de vacunación todo el año y se realiza Jornadas 
para prevenir brotes que pudieran presentarse, aplicando al personal las dosis de 
Influenza, vacunación de covid-19 entre otras.  
 

Se efectuaron tres jornadas de vacunación en la institución. 
 
Cuadro #1 

Vacunación covid-19 Género Total  

Masculino Femenino 

1 dosis  3 1 4 

2 dosis  2 1  3 

3 dosis 119 102 221 

4 dosis  14 3 17 

Total de General  138 107 245 

 
Se realizo jornada nacional de hipertensión arterial, prevención de sobrepeso, obesidad, 
diabetes e hipertensión (SODHI) en coordinación con área IV de Salud pública y el Depto. 
de Recursos Humanos. Así como también servicios psicológicos y distribución de 
medicamentos de emergencia. Además de proporcionar los servicios de consulta a los 
empleados de esta institución, se les ayuda con la entrega de los medicamentos que 
disponemos, equipos de ayuda terapéutica.                                                                                                                                                                                     
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Registro de los empleados y visitantes que asistieron a la Consulta de la Unidad 
Médica de este Ministerio de Agricultura en el período de enero / junio 2022. 
Cuadro #2 
 

Consulta Unidad Médica  Género Evaluación General  

Masculino Femenino 

Consulta general  537 1,109 1,646 

Psicología  29 124 153  

  
Total de Consulta  

 
566 
 

 
1,233 
 

1,799 
 

                                
Vacunas aplicadas en la Unidad Médica 
Cuadro #3 
 

Nombre de Vacunas Enfermedad que 
previene 

Niños 
 

Adultos 
 

Totale
s 

% 
 

DPT Difteria, Tétano 
Tosferina  

03  03 100% 

Rotavirus  Rotavirus 05  05 100% 

Neumococo  Prevención 
enfermedad de 
pulmón  

05  05 100% 

Vitamina A Prevenir la ceguera y 
el desarrollo del 
crecimiento  

04  04 100% 

Pentavalente 
(DPT+HB/HIB) 

Se aplica como DPT, 
HB, HIB 

05  05 100% 

ANTIPOLIO  Poliomielitis  06  06 100% 

SRP Sarampión, rubéola y 
papera 

02  02 100% 

SR Sarampión y rubeola  0  0 100% 

DT ADULTO Tétanos, Difteria  0 15 15 100% 

DT niños ambulatorios 
de 7 a 10 años 

Tétanos, Difteria 01 
 

01 100% 

IPV 
 

02  02 100% 

Influenza  Influenza  0 58 58 100% 

VPH Virus del papiloma 
Humano 

0  0 100% 

Totales  33 73 106 100%  
 
Actividades realizadas con relación al Seguro Médico, se detallan a continuación: 
Cuadro #4 
 

Servicios ofrecidos 
 cantidad de 
beneficios 

Inclusiones de seguro medico 157 

Exclusiones de seguro medico 24 

Inclusión complementario (SENASA) 214 
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Exclusión complementario (SENASA) 29 

Afiliaciones al instituto da auxilio y vivienda (INAVI) 24 

Subsidio de lactancia por maternidad 26 

Reporte de accidente de riesgos laborales (IDOPPRIL) 18 

Registros de enfermedad común 60 

Estado de cuenta AFP Reservas 600 

Estado de cuenta AFP Siembras 400 

Estado de cuenta AFP Popular 587 

Resultado prueba de covid-19, salud publica 530 

Jornada de inoculación 54 

Prev. Cáncer de mama (mamografía) 95 

Examen de próstata (participantes) 60 

Entrega de carnet de seguro médico (básico) 520 

Póliza privada de pensionado (afiliados 102 

Entrega de carnet de seguro complementario (afiliados) 200 

Medicamentos suministrados para la unidad medica 30,000 

Taller sobre seguridad social (AFP Siembras) (afiliados) 116 

Charlas seguro complementario SENSA (participantes) 65 

 
 
 


